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ANEXO 2-A 
Transparencia en la información de Recaudación de Impuestos Municipales  

 
 

 
ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS   
 
 
1.- Información en el Portal Electrónico de la Municipalidad 
Publicar en el hipervínculo “Tributos Municipales” del Portal Electrónico de la Municipalidad la 
siguiente información: 

 
1.1.- FORMULARIOS 
- Formularios para la Declaración Jurada del Impuesto Predial  y de actualización de 
domicilio fiscal para ser descargados e impresos. 
- Indicaciones para el llenado de los Formularios incluyendo ejemplos prácticos. 
 
1.2.- LEGISLACION 
- Ley de Tributación Municipal 
- Ordenanzas que regulan los arbitrios municipales (aplicables a los últimos 2 
ejercicios) 
- Acuerdos de Concejo que ratifican las Ordenanzas de los Arbitrios (aplicables a los 
últimos 2 ejercicios)  
- Cuadro de Estado y Depreciación del Reglamento Nacional de Tasaciones (aplicable 
al último ejercicio)  
- Tabla de Valores Unitarios de Edificación vigente. 
- Plano de Valores Arancelarios vigente 
- Tasa de interés moratorio aplicable 
 
1.3.- PLAZOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS  
- Plazos para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial.  
- Fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales  
 
 

2.- Información visible en el local de la Municipalidad  
Exhibir en el local de la Municipalidad: 

 
2.1.- FORMULARIOS 
- Distribución gratuita de formularios para la Declaración Jurada del Impuesto Predial  y 
de actualización de domicilio fiscal. 
- Indicaciones para el llenado de los Formularios incluyendo ejemplos prácticos. 
 
2.2.- LEGISLACION 
- Cuadro de Estado y Depreciación del Reglamento Nacional de Tasaciones vigente  
- Tabla de Valores Unitarios de Edificación vigente. 
- Plano de Valores Arancelarios vigente.  
- Tasa de interés moratorio aplicable. 
 
2.2.-  PLAZOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS  
- Plazos para la presentación de la Declaración Jurada.  
- Fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales  
 

 
 
 
 
 

 


